
 

“2.026  - AÑO DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE PINEROLO (REGIÓN DEL PIEMONTE - ITALIA)” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8031 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍCASE, el Convenio de Donación con Cargo, de fecha 13 de marzo de 
2026, suscripto por el Departamento Ejecutivo Municipal y el Club Atlético 
Tarzanito Asociación Civil, C.U.l.T. Nº 30-99905792-2, que se adjunta como 
parte integrante de la presente como Anexo I. (Expte. N° 156371). 

Art. 2º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar todos los actos 
jurídicos y diligencias necesarias, para la inscripción registral de los inmuebles 
donados según títulos y mediciones que les correspondieren conforme planos de 
mensura y subdivisión a realizarse y su posterior aprobación por los organismos 
registrales pertinentes, en especial la Dirección General de Catastro y Registro 
General de la Provincia, y para el debido cumplimiento de todo lo dispuesto por 
la presente Ordenanza. 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a un día del mes de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 

 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 


